
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-17610259- -GDEBA-DPTCHMSALGP - Mario Antonio RUSSO- Limitar
Designación en el Consejo de Adm
inistración del Hospital de Alta Complejidad “El Cruce”

 
VISTO el EX-2021-17610259-GDEBA-DPTCHMSALGP, por el cual se solicita se

limite la designación como representante de esta Jurisdicción en el Consejo de Administración del
Hospital de Alta Complejidad “El Cruce” Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad,
ubicado en Florencio Varela, de Mario Antonio RUSSO, concretada oportunamente mediante RESOL-
2018-2365-GDEBA-MSALGP, y

CONSIDERANDO:  

Que dicha medida debe hacerse efectiva, a partir del 17 de enero 2020;

Que han tomado intervención a orden 8 la Dirección Provincial de Hospitales y a
orden 12 la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud;

Que a orden 21 ha prestado su conformidad la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal;

Que, por lo expuesto, corresponde proceder en consecuencia;

Por ello;

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 



ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 17 de enero 2020, la designación como representante de esta
Jurisdicción en el Consejo de Administración del Hospital de Alta Complejidad “El Cruce” Servicio de
Atención Médica Integral para la Comunidad, ubicado en Florencio Varela, concretada oportunamente
mediante RESOL-2018-2365-GDEBA-MSALGP, de Mario Antonio RUSSO (D.N.I. 18.131.394 - Clase
1967).

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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